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INTODRUCCION 
 

Las decisiones tomadas y las estrategias elaboradas por una empresa 

dependen del trabajo en conjunto de todos sus departamentos y el desempeño 

adecuado como un solo equipo orientados a una misma meta, una adecuada gestión 

del personal (Equipo de trabajo) es clave para lograr el éxito en las organizaciones. El 

área de Recursos Humanos planifica, organiza, desarrolla la coordinación y el uso de 

técnicas que permitan promover y mejorar el desempeño de cada colaborador. La 

contabilidad como parte del área de Recursos Humanos, permite recopilar información 

de los colaboradores que son parte de la entidad, para que la empresa pueda calcular 

las remuneraciones de acuerdo al desempeño laboral, de esa manera el colaborador 

recibirá su remuneración correspondiente.  

 

En el primer capítulo, damos a conocer los objetivos de la investigación, la 

justificación, los antecedentes nacionales, el marco teórico de la empresa EMAPACOP 

S. A (fecha de su creación su funcionamiento, misión, visión). En el Segundo Capítulo, 

detallamos Marco Teórico, el cual aborda todos los temas relacionados a: el manejo 

de los recursos humanos, gestión, estado financieros. El Tercer Capítulo, contiene la 

metodología empleada en la investigación, la cual permitió detallar de manera 

ordenada y coherente el estudio, que cosiste en…. 
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RESUMEN 

 
El objetivo general de la investigación “El manejo contable en recursos 

humanos y de gestión en la empresa EMAPACOP S.A del distrito de Callería, periodo 

2019 y 2020” fue poner en conocimiento la importancia de la contabilidad en la gestión 

del área de recursos humanos fundamental para la toma de decisiones y determinar 

lo importante de un buen uso de la planilla electrónica para la aceleración y 

optimización de este proceso. El método que se utilizó fue descriptivo, teniendo en 

cuenta el análisis documental como instrumento en referencia a al periodo 2019 y 

2020. 

Finalmente, en los resultados de la investigación se …………. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1 Objetivos del Estudio 

1.1.1. Objetivo general 

Evaluar la importancia de la gestión contable en el departamento de recursos 

humanos de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de coronel 

Portillo (EMAPACOP S.A), en el periodo 2020-2021.  

1.1.2. Objetivos específicos 

• Identificar las actividades del proceso de elaboración de planillas en la 

Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de coronel Portillo 

(EMAPACOP S.A). 

• Proponer un proceso para reducir el tiempo destinado a la elaboración de 

planillas de “EMAPACOP S.A”. 

1.2. Justificación del Estudio 

 La Planilla Electrónica (PE) nos permite de forma digital compartir, 

conjuntamente con los respectivos inspectores laborales; regulados la Ley N.º 28806, 

debido al proceso judicial sujeto a Ley N.º 26636, y Ley N.º 29497, Ley procesal de 

trabajo y la SUNAT es la encargada de fiscalizar, mediante acciones de control y 

legalidad del sistema de vínculos laborales, como son los derechos individuales y los 

derechos colectivos. 
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 El análisis de la gestión de recursos humanos de la EMPRESA MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CORONEL PORTILLO (EMAPACOP 

S.A). nos permitirá ver los alcances en el aspecto contable y el uso debido de los 

sistemas contables y sus alcances. 

1.3. Antecedentes 

 Osores, (2018) “Planilla electrónica y obligaciones laborales en empresas 

constructoras Huancayo 2018” 

 Mediante el cual se vincula la conexión entre la planilla electrónica y el 

cumplimento de las obligaciones laborales por parte de las empresas dedicadas a la 

construcción en la ciudad de Huancayo 2018, El uso de la planilla electrónica, aumenta 

de forma responsable el cumplimento de las obligaciones laborales por parte de las 

empresas dedicadas a la construcción en la ciudad de Huancayo. 

  Se establece el vínculo del Plame y el cumplimento de las obligaciones 

laborales por parte de las empresas dedicadas a la construcción en la ciudad de 

Huancayo 2018, el uso constante del Plame, cumplimento de las obligaciones 

laborales por parte de las empresas dedicadas a la construcción en la ciudad de 

Huancayo. 

1.4 Marco Histórico de la Empresa 

 Reseña histórica: La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

coronel Portillo Sociedad Anónima (EMAPACOP S.A.), Presta Servicios de 

Saneamiento con derecho privado, en las cuales sus actividades siguen las 

normativas dadas por la (SUNASS), y del Ministerio de vivienda, construcción y 

saneamiento (MVCyS); junto a la Dirección general de presupuesto público (DGPP) 
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del Ministerio de economía y finanzas (MEF). En tal sentido EMAPACOP S.A. nace a 

partir de la Unidad operativa (SENAPA-UCAYALI), siendo parte del Servicio nacional 

de agua potable y alcantarillado (SENAPA). Por decreto supremo N° 051-92-PCM. 

En la Cual se da la transferencia a Título gratuito todos los bienes en relación 

de mencionada unidad operativa a la Municipalidad Provincial de coronel Portillo. Para 

luego, mediante resolución de alcaldía N°1502-A-92-MPCP aprueba la creación de 

Emapacop como Empresa municipal con derecho privado, la cual mediante escritura 

pública es constituida en el asiento N° 01, folio N° 401 del tomo 27 del Registro de 

sociedades mercantiles de Pucallpa, como “EMAPACOP S.A”. Es creada la empresa 

y se adecua al Marco de la Ley Orgánica de Municipalidades N.º 23583, he inicia sus 

actividades el 01 de Julio de 1,992. Ubicado en Jr. Julio C. Arana 316, Pucallpa.  

Imagen 1 

Ubicación EMAPACOP S.A  

Fuente: (Google Maps,2014) 
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1.4.1 Objetivo de la Empresa 

 Siguiendo los estatutos las finalidades de la Empresa son: “Realizar todas las 

actividades vinculadas a la prestación de servicios de Agua potable y Alcantarillado 

Sanitario en el ámbito de su jurisdicción”. 

Figura 2 

Colocación de tubo en red de tubería  

Fuente: EMAPACOP S.A 

Teniendo como objetivo prestar el servicio de saneamiento, captación, 

tratamiento y la distribución de agua potable; de igual manera el tratamiento de Aguas 

Residuales. 
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Figura 3 

Reparación de buzón obstruido 

Fuente: EMAPACOP S.A 

1.4.2 Visión 

Somos una Empresa reconocida la cual brinda servicios de agua potable y 

alcantarillado de alta calidad, cantidad, continua y segura, cuenta con personas 

calificadas con el compromiso de mejorar el servicio, obteniendo de forma sostenida y 

creciente la rentabilidad económica y social, la cual contribuye con la conservación y 

preservación del medio ambiente. 

1.4.3 Misión. 

 Brindar un servicio de calidad en agua potable y alcantarillado en beneficio de 

nuestra población, cuida el medio ambiente y aun costo accesible que nos permita un 

equilibrio financiero y económico de la empresa. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO  

 

2.1 Contabilidad  

2.1.1 Definición 

“La Contabilidad es la técnica basada en un conjunto de reglas, documentación 

y procedimientos, provee información y permite el control de las operaciones de una 

empresa con el objeto de tomar decisiones en orden a un patrimonio” (Barrios, 2017, 

p.4) 

Otra definición es: “Podemos definir la contabilidad como ciencia que orienta a 

los sujetos económicos para que éstos coordinen y estructuren en libros y registros 

adecuados la composición cualitativa y cuantitativa de su patrimonio…” 

(Omeñaca,2017, p.21) 

También podemos considerar que: “La contabilidad se define como la ciencia, 

la técnica y el arte de reconocer, valorar, presentar y analizar las operaciones 

económicas y financieras que realiza una empresa durante un período determinado…” 

(Zapata,2017, p.21) 

2.1.2 Objetivos 

Con respecto a los objetivos encontramos en Omeñaca (2017): 

El objetivo Principal es ser una herramienta útil que informa las diversas y 

variedad de datos que nos pueda brindar la contabilidad, nos permite tener una 

perspectiva de cierta manera: a) dar a conocer la situación financiera de la empresa, 

ya sea el aspecto económico (cuantitativo) como en el aspecto financiero. Los 
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inventarios y Balances son instrumentos fundamentales que nos permitirá obtener la 

información que presentaremos. b) dar a conocer los resultados obtenidos en cada 

ejercicio económico, de los cuales nos mostrara, el crecimiento económico en forma 

de ganancia o el porqué de las pérdidas que se pueda tener en un periodo de tiempo. 

c) dar a conocer el motivo de los resultados. Es de importancia el saber «cuánto» ha 

ganado y/o del porque hubo perdidas, es tener conocimiento pleno del «porqué» de 

esos malos resultados y de esos buenos resultados, para tratar de corregir errores que 

conlleven a gastos e incrementar ingresos en los periodos posteriores.  

Zapata (2017) también describe los objetivos principales de la contabilidad: 

1.Tener un sistema de registro que nos permita saber el movimiento económico en la 

cual se logre el reconocimiento y valoración en la presentación de estos, mediante el 

proceso contable. 

2.Obtener resultados económicos de las operaciones de forma integral durante un 

periodo económico e identificar y clasificar los Costos, Gastos e Ingresos. 

3.Establecer la Situación financiera, patrimonio en la empresa, mediante la medición 

de los activos y pasivos, y que estas este siempre disponibles. 

4.Dar a conocer el flujo del efectivo y los resultados de sus cuentas financieras. 

5.Analizando e interpretando la situación económico-financiera, de las cuales nos 

permitirá obtener formas de medir nuestras fortalezas o debilidades en la empresa. 

6.Tener opciones que nos permitan tomar decisiones gerencial viables que nos 

beneficie para afrontar problemas o aprovechar posibles oportunidades. 

7.maximizar el uso de los recursos financieros de la empresa que nos permita tener el 

control permanente de las actividades mercantiles y el posible efecto que se obtendría. 
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Figura 4 

Objetos de estudio de la contabilidad 

 

Fuente: Montes, Mejía, y Mora, 2013 

2.1.3 Elementos Principales  

Dentro de los elementos que conforman el estudio de las cuentas de una 

empresa, encontramos: 

Activos. En términos prácticos son todas aquellas cuentas que suponen un beneficio 

e inyección de efectivo para la empresa o negocio. 

Pasivos. Son aquellas deudas que se generan en la empresa con la finalidad de poner 

en funcionamiento las operaciones, como: gastos de alquiler, pago de servicios, 

remuneración del personal, etc. 
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Capital, En términos prácticos viene a ser todo aquello que supone una inversión y/o 

liquidez de una empresa, resulta de la diferencia entre los activos y los pasivos durante 

un periodo de tiempo diferente, esta diferencia no siempre será igual, dada los 

movimientos y operaciones de la empresa que opera analizando el mercado de su 

entorno. 

Libros contables. Los libros contables son asientos que permiten organizar los datos 

y cuentas de las empresas, con la finalidad de poder realizar un análisis financiero, 

sobre las pérdidas o ganancias durante un periodo de tiempo determinado. 

Los principales libros contables son: Libro Diario, Libro Mayor, Libro de Inventarios y 

Balances, Libro Caja y Banco, Registro de Compra y Ventas. Sin embargo, llevar o no 

uno de ellos va a depender de acuerdo a las normas y declaraciones de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT). Dichas 

disposiciones y reglas se detallan a continuación: 

Por lo tanto, se estará en la obligación de llevar los siguientes libros y registros 

contables: 

En el Nuevo Régimen Único Simplificado - NRUS: No es obligatorio el uso de libros 

y/o registros contables. Sólo se tiene que guardar todos los comprobantes de pago 

que demuestren o sean medio probatorio como sustentos de las compras que se 

realiza, de forma cronológica. 

En el Régimen Especial de Renta - RER: Es de carácter obligatorio tener Registro 

de Compras y Ventas. 

En el Régimen MYPE Tributario - RMT: De acuerdo a los ingresos anuales, los 

contribuyentes del RMT deberán llevar los siguientes libros y registros contables:  
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Figura 5 

Libros contables obligatorios según el límite de ingresos 

Fuente: SUNAT 

En el Régimen General - RG: De acuerdo a los ingresos anuales se llevará de 

forma obligatoria los siguientes libros contables. 

 



18 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 

Libros contables obligatorios según el límite de ingresos en el Régimen 

General 

Fuente: SUNAT 
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2.1.4 Tipos de Contabilidad  

El estudio y análisis del manejo contable de una empresa suele ser bastante 

amplia, por lo que esta ciencia, necesita de subdivisiones para clasificar mejor los 

recursos, cuentas y patrimonio de las misma.  La clasificación que se muestra a 

continuación esta ordenada según Valdivia (2012): 

 

I. Contabilidad de Servicios 

II. Contabilidad de Privada 

III. Contabilidad Tecnológica  

IV. Contabilidad Internacional 

V. Contabilidad de Empresas o de Sectores Económicos 

VI. Contabilidad Científica. 

VII. Contabilidad Gubernamental 

VIII. Contabilidad de Especialidades 

IX. Contabilidad Social 

X. Contabilidad Especial 

2.2 Recursos Humanos 

2.2.1 Definición 

El área de Recursos Humanos en una empresa está a cargo de la búsqueda de 

nuevos talentos, seleccionarlos y capacitarlos a aquellas personas que postulan al 

trabajo, se tiene que llevar un orden sobre condiciones, beneficios la cual se les 

otorgara. 
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El área de Recursos humanos es de suma importancia en todas las empresas, 

nos permite la búsqueda del crecimiento y desarrollo de acuerdo a los cambios y 

mejoras que se den de forma gradual para un crecimiento tanto personal como 

profesional, que nos permita lograr obtener colaboradores altamente capacitados para 

los puestos requeridos y del crecimiento de la empresa y de su personal. 

2.2.2 Tipos de Recursos 

El gestionar la fuerza de trabajo (capital humano) no es una labor sencilla, ya 

que las diversas actividades a realizar de forma continua, a partir de la gestión de los 

contratos y las nóminas, (ver la contratación de nuevos colaboradores y el despido de 

los que no trabajan de forma óptima) y precaver las necesidades futuras, mejorando 

las remuneraciones, desarrollando metas enfocas en las distintas áreas y de manera 

individual, teniendo en cuenta las relaciones dentro del  trabajo en equipo mermando 

posibles conflictos internos, etc. 

a) Reclutar y Seleccionar: El Equipo del área de Recursos Humanos las cuales 

integran, profesionales capaces de buscar personal idóneo en las vacantes para los 

puestos dentro de la empresa, haciendo cumplir las políticas y normas internas de 

contratación por las autoridades. 

b) Compensación y beneficios laborales: Es importante que los colaboradores reciban 

un pago acorde a sus labores, que les permita vivir de forma digna y gocen de con 

un seguro de salud que por ley les corresponde, cobertura de discapacidad y seguro 

de vida. El Equipo de RR. HH suele realizar una encuesta salarial, mediante un 

análisis de datos salariares de acuerdo al rublo al que se dedique la empresa; 
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elabora y distribuye informes que apoyen a la negociación de paquetes beneficiosos 

con los proveedores. 

c) Seguridad y Salud: Es fundamental prevenir las enfermedades y accidentes que se 

puedan dar en función de sus labores. Brindar cursos (capacitaciones) que 

garanticen el uso debido y aplicación de las normas de seguridad laboral. 

d) Clima Laboral: Es importante saber sobre el clima laborar y la comodidad de los 

colaboradores que conlleven a evitar, resolver posibles situaciones adversas que 

limiten del desempeño óptimo de los trabajadores. El adecuado ambiente laboral y 

relaciones positivas entre los colaboradores y el empleador evita una disminución 

de la moral lo que conlleva a una mayor productividad. 

e) Formación y desarrollo: Es importante la capacitación y el desarrollo del personal, 

en búsqueda de su crecimiento tanto profesional como personal, de manera que se 

evaluara periódicamente para mejorar los resultados. 

f) Gestión de riesgos: Se enfoca para disminuir el riesgo organizacional, para ello el 

área de RR. HH, elabora estrategias y analiza las distintas áreas con el fin de 

identificar posibles puntos de quiebre que podría causar un potencial daño. 

g) Gerente y directores: El Gerente es la conexión entre los colaboradores y la 

empresa, participan reuniones estratégicas que la empresa da y comienda las 

políticas de contratación y compensaciones salariales. 

El jefe de RR. HH cuenta con pleno conocimiento acerca de la gestión y 

desarrolla objetivos a cada departamento y trabajas de la mano con él personas para 

lograrlas. 
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2.2.3 Funciones del Departamento de Recursos Humanos  

A)  Establecer políticas en la selección de personal 

Mediante el sistema de gestionar mediante mecanismos como descripción del 

puesto laboral “DPT”, se encarga de la selección de personal y la contratación de 

colaboradores que cumplan con los requisitos para la compañía. Las labores 

realizadas son: elaboración de pruebas de acceso, entrevistas, la criba curricular, que 

permitan la buena evaluación de los candidatos y potenciales nuevos miembros en el 

puesto laboral. 

 

B)  Establece políticas de formación 

El área de recursos humanos se encarga de crear un plan de formación 

empresarial. Con ello lograr conocer e identificar las necesidades de cada área o 

departamentos y la situación laboral de todos los colaboradores de la empresa. 

De igual manera se encarga del manejo presupuestal de la empresa que utilizara para 

formar, gestionar el crédito de fundación estatal para crear nuevos empleos. 

C)  Establece políticas de desempeño y evaluación 

El área de RR. HH se encarga de diseñar el proceso de evaluación de 

empleados: como evaluar, que evaluar, de igual manera es fundamental determinar 

que reconocimientos notan cada miembro de la empresa respecto a sus superiores 

sobre sus labores desempeños, cada cierto periodo, etc. 

D)  Establece políticas retributivas 
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La política retributiva es la política más accesible dentro de la organización. Sin 

políticas bien definidas y estructuradas, se puede suponer problemas de forma diaria 

en la gestión de conflictos producidos por agravios comparativos o percepciones de 

injusticia. El área de recursos humanos define los grados y topes salariales, el paquete 

retributivo (retribución fija, variable y otros beneficios) por puestos, los beneficios 

sociales, el sistema de retribución flexible o cualquier otro sistema de incentivos. 

E)  Gestión del talento 

La labor recomendada en la gestión de RR. HH es la identificación potenciales 

talentos dentro de la empresa. De Ahí como punto de partida se estructurará el mapa 

acorde al desempeño para definir si el empleado es parte del puesto correcto siendo 

parte de la organización en el correcto puesto desempeñando este vaya mostrando su 

potencial y en desarrollo. Teniendo en cuenta estos aspectos formara un sólido grupo 

de trabajo. 

G)  Administración 

También es fundamental el aspecto administrativo del departamento. Esta área 

se recopila información de carácter administrativo como elaborar las nóminas, los 

términos legales de acuerdo a ley para la contratación, la documentación debida en 

caso de termino de vínculos laborales (despidos), la gestión manteniendo actualizada 

los expedientes de cada colaborador, etc. 

2.2.4 Herramientas del Departamento de Recursos Humanos 

2.2.4.1 Redes Sociales que Funcionen Internamente 

 En la actualidad hay una diversa variedad de redes sociales que nos permiten 

mantener una fluida comunicación permanente con el equipo de trabajo, nos une en 
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un solo canal no importa si son de distintas áreas, esto nos permite una comunicación 

fluida adecuadamente, manteniéndonos comunicados en todo momento. 

2.2.4.2 Plataformas para Incentivar Empleados 

Son métodos que nos permiten crear actividades o dinámicas, motivando a los 

colaboradores a ser parte y fomentar su libre participación.  

2.2.4.3 Aplicaciones para el Aprendizaje 

Nos permite fomentar crecimiento constante entre todos los colaboradores, 

brindando talleres en la cual pueden ser partícipes, capacitaciones o talleres para el 

desarrollo de sus habilidades y puedan desenvolverse mejor en sus puestos de 

trabajo. 

2.2.4.4 Plataforma para Gestionar el Pago de Empleados 

Es un gran soporte tecnológico que nos permite tener una base de datos 

teniendo información exacta cada colaborador y las fechas de vacaciones que por ley 

les corresponde. 

2.3 Libro de Planilla de Pago de Remuneraciones 

2.3.1 Definición 

Es un Libro contable que nos permite tener la información actualizada de los 

colaboradores y que toda empresa maneja en la tenemos información detallada de 

cada empleado, de tal manera que se tiene información de carácter laboral y datos 

personales, fechas de inicio y términos de contratos, información de salarios de cada 

uno de ellos, datos de descuentos acorde a ley o convenios con instituciones 

financieras, entre otros. 
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2.3.2 Base Legal 

Decreto Supremo N.º 001-98-TR 

Artículo 1.- Los empleadores en la cual sus colaboradores (trabajadores) tengan 

vínculos laborales en el sector privado y las cooperativas de trabajadores, en relación 

a sus miembros y socios trabajadores, está obligado de llevar su Planillas de Pago, en 

conformidad con la normativa contenidas en el Decreto Supremo. 

Artículo 2.- La planilla podrán ser llevadas, a libre elección del empleador, en libros 

contables, hojas de información o almacenadas tecnológicamente. De elegirse el uso 

de microformas, será de aplicación el Decreto Legislativo N.º 681, sus modificatorias, 

normas complementarias y reglamentarias. 

Artículo 3.- Los empleadores deberán tener un registro sus trabajadores en sus 

planillas, dentro de las setenta y dos (72) horas de inicio de sus actividades como parte 

de la empresa, no importa si es un contrato por tiempo indeterminado sujeto a 

modalidad o a tiempo parcial. 

Artículo 4.- Es facultad del empleador llevar más de una Planilla de Pago, en función 

a la categoría, centro de trabajo o cualquier otra pauta que considere conveniente, 

dentro de un criterio de razonabilidad. 

Las planillas de diferentes centros de trabajo de una misma empresa, podrán ser 

centralizadas y llevadas en cualquiera de ellos. En este caso cada centro de trabajo 

deberá constar con una copia simple de las planillas que les correspondan y de las 

boletas de pago a que se refiere el Artículo 18 del presente Decreto Supremo, siempre 

que se encuentre en una circunscripción territorial distinta al de la Autoridad 

Administrativa de Trabajo que autorizó la planilla centralizada. (*) Artículo modificado 
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por el Artículo 1 del Decreto Supremo N.º 017- 2001-TR del 07-06-2001. Artículo 5.- 

Cuando el empleador opte por llevar sus planillas mediante microformas, deberá 

utilizar un medio físico de almacenamiento de información que no permita ser 

regrabado y que sea individualmente identificable. 

 

 

2.3.3 Importancia  

Mediante dichos libros, los trabajadores cuentan con el respaldo y/o 

sustentación de vinculo laborar con su empleador eso permitirá que el Ministerio de 

Trabajo y de Promoción Social mediante verificaciones e inspecciones a los centros 

de trabajo verifican el cumplimiento de los derechos (para los trabajadores) y 

obligaciones (empleadores) laborales debidamente: 

 

 

A. Derechos de los trabajadores: 

• Aportes  

• Remuneraciones  

• Horas extras  

• CTS  

• Bonificaciones 

• Gratificaciones  

B. Obligaciones de los empleadores: 

• Gratificaciones  
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• Todos los aportes.  

• Descansos a trabajadores  

• Todas las remuneraciones  

• Etc. 

 

2.3.4 Planilla Electrónica 

Es el registro mediante el cual el empleador informa a la Sunat sobre sus 

colaboradores, jubilados, prestadores de servicios, practicantes o de terceros. Debes 

registrarla todos los meses de acuerdo al cronograma de vencimientos mensuales, 

según el último dígito de tu RUC. 

La Planilla Electrónica tiene dos componentes: Registro de Información Laboral (T-

Registro) y la Planilla Mensual de Pagos (PLAME). 

 

 

2.3.4.1 T-Registro 

Es el registro de información laboral, mediante el cual da a conocer datos del 

empleador, trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, personal en 

formación o de terceros, practicantes y derechohabientes. 

2.3.4.2 PLAME 

Se refiere a la planilla de pagos mensuales, conteniendo información de 

carácter laboral, de seguridad social y otros datos sobre los ingresos de tus 

colaboradores y sus derechohabientes. 
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Los derechohabientes son los familiares del trabajador, jubilados u otro 

asegurado al EsSalud en el cual empleador debe inscribir a través de Sunat 

Operaciones en Línea - SOL, para que accedan a sus prestaciones. 

Obligaciones 

Es de carácter obligatorio el llevar la Planilla Electrónica como empleador si: 

- Tienes a tu cargo uno o más trabajadores, pensionistas, prestadores de 

servicios, personal en formación o de terceros. 

- Cuentas con trabajadores o pensionistas que sean asegurados al Sistema 

Nacional de Pensiones. 

- Te encuentras obligado a hacer alguna retención de cuarta o quinta categoría. 

- Tienes a tu cargo uno o más artistas, de acuerdo a lo previsto en la Ley N° 

28131. 

- Contrataste los servicios de una Entidad Prestadora de Salud (EPS) u otorgas 

servicios propios conforme a lo dispuesto en la Ley N° 26790. 

- Suscribiste con Essalud un contrato por Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo (SCTR). 

- Gozas de estabilidad jurídica o tributaria. 

- No estás obligado a llevar la Planilla Electrónica como empleador si: 

- Empleas trabajadoras del hogar. 

- Empleas trabajadoras de construcción civil de manera eventual. 

- Contratas prestadoras de servicios que generan renta de cuarta categoría y no 

tienen calidad de agentes de retención. 
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Las entidades del Estado que cuentan con trabajadores bajo la modalidad CAS, están 

obligadas a registrarlos en el T–Registro de la misma manera que a un trabajador 

dependiente, el día en que ingresa a trabajar (Gobierno del Perú, 2021). 

 

 

 

Figura 7 

Disposiciones y aplicación del T-Registro y PLAME 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPITULO III 

CASO PRACTICO DEL ANALISIS SOBRE EL MANEJO CONTABLE DE LOS 

RECURSOS HUMANOS Y DE GESTION DE LA EMPRESA EMAPACOP S.A 

3.1 Metodología 

3.1.1. Tipo de Investigación 

El estudio fue de tipo descriptivo, según Tamayo y Tamayo (2006), el tipo de 

investigación descriptiva, comprende la descripción, registro, análisis e interpretación 

de la naturaleza actual y la composición o procesos de los fenómenos; el enfoque se 

hace sobre conclusiones dominantes o sobre cómo una persona, grupo, cosa funciona 

en el presente; la investigación descriptiva trabaja sobre realidades de hecho, 

caracterizándose fundamentalmente por presentarnos una interpretación correcta.  

 
3.1.2. Diseño de Investigación 

El diseño de nuestra investigación fue no experimental. “La investigación que 

se realiza sin manipular deliberadamente variables. Lo que hacemos es observar 

fenómenos tal y como se dan en su contexto natural para después analizarlos” 

(Gómez, 2006, p. 102)  
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RESULTADOS 
 

Objetivo específico 1:  

 
 

 
 
 

Flujograma del proceso de elaboración de planillas de la empresa EMAPACOP S.A.

El departamento de recursos 
humanos ingresa al sistema de 

planillas toda la información 
considerando los rubros y procesos

Efectuar el cierre de la 
planilla 

Imprimir la información ingresada 
para verificar que coincida con la 

remitida por las otras áreas 
involucradas

Revisar punto por 
punto la información 

ingresada

Verificar que las deducciones de 
ley y aportaciones estén 

correctamente calculadas

¿Es coincidente con la 
información remitida por 

las otras áreas?

En caso ser necesario se solicita a las 

áreas remitentes algún tipo de 

elemento de verificación 
Sí

No

¿Son correctos los 
cálculos?

No Modificar y/o adicionar 
datos de ser necesario

Se debe conocer el número exacto del 
personal, así como las licencias, subsidios, 

vacaciones y ceses.

Sí

Los ingresos posteriores a dicho cierre no 
afectarán la planilla trabajada. Luego del 

cierre se elaboran las solicitudes de pago 
según el cronograma institucional
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Para el primer objetivo específico se elaboró el flujograma de elaboración de planillas 

de la empresa EMAPACOP S.A.   

La elaboración de las planillas se realiza en el departamento de Recursos Humanos, 

donde se ingresa al sistema de planillas toda la información teniendo en consideración 

los rubros y procesos en los que se desempeñan los trabajadores. Seguidamente se 

verifica la información remitida por las otras áreas involucradas si la información no 

coincide se revisa minuciosamente la información ingresada si es necesario se solicita 

a las áreas remitentes algún tipo de elemento de verificación. Si la información 

ingresada si coincide se procede a verificar que las deducciones de ley y las 

aportaciones se encuentren correctamente vinculadas si los cálculos son los correctos 

se efectúa el cierre de la planilla, luego del cierre de la planilla se elaboran las 

solicitudes de pago según el cronograma institucional. Si la información no coincide 

con las deducciones de ley se realizan modificaciones o adiciona información si están 

son necesarias.   

 
Objetivo específico 2:  
 
Para el segundo objetivo se encontró que debido a las normas estrictas y protocolos 

de la empresa no se logró mejorar el proceso de elaboración de planillas. 
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CONCLUSIONES 

1. En tanto al primer objetivo se lleva un registro sistematizado de todos los hechos 

económicos a partir del reconocimiento, la valoración y la presentación de estos, 

utilizando el proceso contable. Se llegó a la conclusión de que la información si esta 

sistematiza puesto que la empresa realiza el ingreso de información y se verifica y se 

corrige la información de ser necesario. 

2. para el segundo objetivo que es optimizar la utilización de los recursos financieros 

de la empresa a través del control permanente de las actividades mercantiles y el 

impacto que de ellas se derivan se llegó a la conclusión de que debido a los protocolos 

que maneja la empresa no se puede realizar ningún tipo de mejora. 
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ANEXOS 
Anexo 1 

CONSULTA RUC: 20128985841 - EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CORONEL PORTILLO SOCIEDAD ANONIMA 

Número de RUC: 
20128985841 - EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CORONEL PORTILLO 
SOCIEDAD ANONIMA 

Tipo Contribuyente: SOCIEDAD ANONIMA 

Nombre Comercial: 
 
EMAPACOP S. A 

  

Fecha de 
Inscripción: 

04/05/1993 Fecha Inicio de Actividades: 05/11/1992 

Estado del 
Contribuyente: 

ACTIVO   

Condición del 
Contribuyente: 

HABIDO  

Dirección del 
Domicilio Fiscal: 

JR. JULIO C. ARANA NRO. 433 URBANA UCAYALI - CORONEL PORTILLO - CALLERIA 

Sistema de Emisión 
de Comprobante: 

MECANIZADO 
Actividad de Comercio 
Exterior: 

SIN ACTIVIDAD 

Sistema de 
Contabilidad: 

 
COMPUTARIZADO 

Actividad(es) 
Económica(s): 

Principal - 3600 - CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

Comprobantes de 
Pago c/aut. de 
impresión (F. 806 u 
816): 

 
FACTURA 
BOLETA DE VENTA 
NOTA DE CREDITO 
NOTA DE DEBITO 
GUIA DE REMISION - REMITENTE 

Sistema de Emisión 
Electrónica: 

FACTURA PORTAL DESDE 12/07/2017 
DESDE LOS SISTEMAS DEL CONTRIBUYENTE. AUTORIZ DESDE 24/01/2020 
SEE-FACTURADOR. AUTORIZ DESDE 29/12/2016 

Emisor electrónico 
desde: 

29/12/2016 

Comprobantes 
Electrónicos: 

FACTURA (desde 29/12/2016), BOLETA (desde 24/01/2020) 

Afiliado al PLE 
desde: 

01/01/2013 

Padrones: Incorporado al Régimen de Agentes de Retención de IGV (R.S.182-2018) a partir del 01/09/2018 
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Anexo 2 

Organigrama funcional de EMAPACOP S. A  
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Anexo 3 
 

Convenio de Practicas Pre-Profesionales                                                                                
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                                      Anexo 3:  
PLANILLAS DE LA EMPRESA  
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